
 

CONSTANCIA: Se recibió la presente demanda a través del centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y del Circuito de Armenia el día 13 de 
julio de 2021. Así mismo, se informa que revisada la página de la rama 

judicial, se observa que la tarjeta profesional número 300.907 del CSJ del 
abogado Santiago Gaona Nieto identificado con cedula de ciudadanía 
número 1.094.940.475 se encuentra vigente. Armenia Quindío, 28 de julio 

de 2021.  
 
 

No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 

Judicante 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M E N I A – Q U I N D I O  

 
 
Asunto:   Admite demanda  

Proceso:      Verbal Responsabilidad Contractual  
Demandante:  Johana Alexandra Restrepo Rodríguez 

Demandada:  Lina Marcela Botero García  
Radicado: 630013103003-2021-00171-00 
 

Julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Revisada la demanda se observa que reúne los requisitos generales previstos  

en los artículos 82 y 6° del CGP y el Dto. 806/20, se acompañó de los anexos 

previstos en el artículo 84 Ib. Las pretensiones postuladas son susceptibles 

de acumulación, al tenor del canon 88 Ib.  

 

Es competente este Despacho porque aquellas exceden el equivalente a 150 

SMLMV (Art. 20.1° CGP) y porque tanto el domicilio de la demanda (Art. 

28.1° Ib) como el lugar de cumplimiento del negocio jurídico que origina el 

reclamo corresponden a la ciudad de Armenia Quindío (Art. 28.3° Ib). 

Quienes ocupan los extremos del litigio están autorizados para ser parte 

(Art. 53.1° Ib) y para comparecer al proceso (Art. 54 Ib).  

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE  

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda propuesta por Johana Alexandra 

Rodríguez, a través de apoderado judicial, contra Lina Marcela Roncancio 

Castaño.  

 



SEGUNDO. IMPRÍMASELE el trámite del Proceso Verbal de Primera 

Instancia.  

 

TERCERO. CORRER traslado a la demandada por el término de diez (10) 

días, mediante notificación personal de esta providencia.  

 

CUARTO. RECONOCER personería al profesional Santiago Gaona Nieto, en 

los términos y para los efectos del poder a él conferido por la demandante.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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